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Impulsa sección aeropolicial y escuela de formación de Carabineros

CORE José Ignacio González reactiva proyectos
clave para la seguridad en O'Higgins

En una ofensiva
por reforzar la seguridad
pública y descentralizar los
recursos estratégicos en la
Región de O'Higgins, el
consejero regional José Ig-
nacio González Pino reafir-
mó su compromiso con el
desarrollo de iniciativas de
alto impacto para la zona,
enfocándose en la preven-
ción del delito y la optimi-
zación de la respuesta ante
emergencias.

La autoridad re-
presentativa de la provincia
de Cardenal Caro enfatizó
la urgencia de dotar a las

policías y a la comunidad de
herramientas más eficien-
tes. "Necesitamos avanzar
con decisión en iniciativas
que permitan combatir la
delincuencia de manera
más eficiente y responder
oportunamente ante situa-
ciones de emergencia", de-
claró el core.

VIGILANCIA AÉREA
PARA LA REGIÓN

Dentro del paque-
te de propuestas prioritarias,
González destacó la necesi-
dad de concretar la creación
de una Sección Aeropolicial

para O'Higgins. Este pro-
yecto contempla el finan-
ciamiento y la adquisición
de un helicóptero institucio-
nal que estará destinado de
forma exclusiva a labores de
patrullaje preventivo, ope-
rativos de seguridad y apo-
yo logístico en catástrofes o
emergencias médicas.
Si bien esta iniciativa ya
había sido debatida por el
pleno del Consejo Regional
anterior sin lograr materia-
lizarse, el representante de
Cardenal Caro busca re-
activar el debate técnico y
político para asegurar los

fondos necesarios, argu-
mentando que la geografía
de la región exige conectivi-
dad aérea inmediata.

FORMACIÓN LOCAL
DE CARABINEROS

Asimismo, el con-
sejero regional puso espe-
cial énfasis en acelerar las

gestiones para el diseño y
construcción de una Escue-
la de Formación de Carabi-
neros en la zona. A juicio de
la autoridad, este plantel no
solo permitirá robustecer la
presencia e infraestructura
de la institución policial en

CITACION
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

COMUNIDAD DE AGUAS
CANAL CUNACO DE NANCAGUA

Que conforme a obligación estatutaria y legal
de la Comunidad de Aguas, acuerdo del Direc-
torio y artículos 187 y s.s. del Código de Aguas,
vengo en citar a todos los comuneros de la Co-
munidad de Aguas Canal Cunaco de Nancagua
a la celebración de JUNTA GENERAL EXTRAOR-
DINARIA, a celebrarse 16 de Junio de 2026, a
las 16:15 horas en 1º Convocatoria y a las 17:00
horas en Segunda citación, en Fundo Cunaqui-
to s/n Nancagua, la Asistencia es de carácter
obligatorio, de no asistir se cobrara una multa
equivalente al valor de la cuota de una acción.
Quien no pueda asistir deberá presentar po-
der conforme a la ley, entregado a más tardar
el mismo día de la reunión, asimismo se hace
presente que los asistentes deben acreditar su
calidad de comuneros, estando registrados en
la comunidad de aguas y quienes asistan en re-
presentación de algún comunero deberán pre-
sentar los poderes de representación corres-
pondientes, con arreglo en la siguiente tabla:

Tabla:
1. Elección extraordinaria de Directorio, cargos
y ratificación de actuaciones del Directorio an-
terior.
2. Rendición de cuentas de -ingresos y gastos-
año anterior y actuaciones del Directorio en
relación a funciones administrativas -pronun-
ciamiento de memoria.
3. Acordar presupuesto de gastos ordinarios y
extraordinarios por un año, y las cuotas de los
comuneros a cubrir esos gastos, sin perjuicio
de las facultades legales del directorio.
4. Ver sanciones legales para deudores moro-
sos y cobranza.
5. Catastro Público de Aguas, proyectos y des-
contaminación junto al uso sustentable del re-
curso.
6. Postulación proyectos de Riego a través de
los concursos ley 18.450, CNR-GORE, INDAP,
CORFO y otros organismos a fines.
7. Varios.

Sin otro particular Atte .-

CITACION
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

COMUNIDAD DE AGUAS
CANAL SAN GREGORIO DE NANCAGUA

Que conforme a obligación estatutaria y legal de
la Comunidad de Aguas, acuerdo del Directorio
y artículos 187 y s.s. del Código de Aguas, vengo
en citar a todos los comuneros de la Comuni-
dad de Aguas Canal San Gregorio de Nancagua
a la celebración de JUNTA GENERAL EXTRAOR-
DINARIA, a celebrarse el día 16 de junio de 2026,
a las 18:15 horas en 1º Convocatoria y a las 19:00
horas en Segunda citación, en Fundo Cunaquito
s/n Nancagua, la Asistencia es de carácter obli-
gatorio, de no asistir se cobrara una multa equi-
valente al valor de la cuota de una acción. Quien
no pueda asistir deberá presentar poder confor-
me a la ley, entregado a más tardar el mismo día
de la reunión, asimismo se hace presente que
los asistentes deben acreditar su calidad de co-
muneros, estando registrados en la comunidad
de aguas y quienes asistan en representación de
algún comunero deberán presentar los poderes
de representación correspondientes, con arre-
glo en la siguiente tabla:

Tabla:
1. Elección extraordinaria de Directorio, cargos
y ratificación de actuaciones del Directorio an-
terior.
2. Rendición de cuentas de -ingresos y gastos-
año anterior y actuaciones del Directorio en
relación a funciones administrativas -pronun-
ciamiento de memoria.
3. Acordar presupuesto de gastos ordinarios y
extraordinarios por un año, y las cuotas de los
comuneros a cubrir esos gastos, sin perjuicio
de las facultades legales del directorio.
4. Ver sanciones legales para deudores moro-
sos y cobranza.
5. Catastro Público de Aguas, proyectos y des-
contaminación junto al uso sustentable del re-
curso.
6. Postulación proyectos de Riego a través de
los concursos ley 18.450, CNR-GORE, INDAP,
CORFO y otros organismos a fines.
7. Varios.

Sin otro particular Atte .- 260528502

O'Higgins, sino que ade-
más se convertirá en un
polo de desarrollo e integra-
ción para los jóvenes locales
interesados en la carrera po-
licial.

La agenda impul-
sada por González apunta a
un rediseño de la inversión
pública regional, priori-
zando la equidad territorial
para que las comunas más

alejadas de las capitales
provinciales también se be-
neficien de la inversión en
seguridad.
"Seguiré trabajando con
convicción y compromiso
por una región más segu-
ra, con más desarrollo y
mejores herramientas para
proteger a nuestras fami-
lias", concluyó la autoridad
regional.

EXPRESIÓN DE GRACIAS
Damos nuestros sinceros agradecimiento

a todas las persona, familiares y amigos, que
nos acompañaron en nuestro momento

de dolor ante la partida de nuestro querido

papa abuelo, bisabuelo, amigo,
vecino, futbolero y brisquero
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"No me he ido, estoy en la sonrisa de tu recuerdo"
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